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Resumen: El parámetro grotesco es vinculado en esta monografía a una tra-
dición tea tral de gran raigambre crítica en la escena internacional. Grotesco
está lejos de remitir a la bufonada gratuita o intrascendente. A lo largo de su
extensa andadura como código de comunicación paródico, en su variante utó-
pica ha recurrido a motivos subversivos para su trabajo de desacreditación de
todo cuanto ha considerado una forma de autoritarismo social; ha mostrado

© UNED. Revista Signa 21 (2012), págs. 13-54 13

1 Este trabajo se ha realizado en el marco del Proyecto de Investigación I+D+i Representaciones de
Género en la Industria Cultural. I. Mujer y Artes Escénicas (Ref. FEM2009-09092), financiado por el
Ministerio de Ciencia e Innovación y dirigido por la profesora Francisca Vilches-de Frutos. 



sin recato elementos escatológicos, satisfacción de necesidades biológicas,
actos sexuales sin censuras, exaltación de la gula o la ebriedad como protesta
contra la vigilia de libertades, actos que fueron y son todavía vetados en
nombre del buen gusto por los guardianes de la moral más conservadora. El
presente estado de la cuestión se acerca a la creación escénica femenina
actual con la aspiración de invitar a una reflexión sobre las censuras de gé-
nero que han podido considerar que el escenario grotesco no es, como tantos
otros, territorio transitado por las creadoras. 
Abstract: The grotesque frame is linked to a theatrical tradition largely de-
veloped on stage. This parodic communication code has focused on subver-
sive resources to discredit any form of social dictatorship. It has shown
scatological elements, sexual acts without censorship, exaltation of the glut-
tony and drunkenness as a metaphor for the lack of freedom. These acts were
and still are disapproved in the name of decorum by the guardians of moral-
ity. The current state of the art on this topic invites to analyse gender preju-
dices that have historically considered that women playwrights are very far
from practising a grotesque aesthetic.
Palabras clave: Grotesco. Dramaturgas. Teatro siglos XX y XXI. 
Key Words: Grotesque. Women Playwrights. Theater 20th/21st Century.
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1. INTRODUCCIÓN

Lo más válido del pensamiento contemporáneo se encuentra en los rincones y
márgenes de la Historia. 

Claudio Magris 

C’est un fait que toute l’humanité porte ou a porté le masque. Cet accessoire
énigmatique et sans destination utile est plus répandu que le levier, le harpon,
l’arc ou la charrue. Des peuples entiers ont ignoré les plus humbles, les plus
précieux utensiles. Ils connaissaient le masque. 

Roger Caillois
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Esta propuesta de estado de la cuestión dedicada al código de comunica-
ción grotesco en las creadoras tea trales españolas ha aplicado la perspectiva
de género a un marco estético en el que las figuras canónicas de referencia
mayoritaria han sido tradicionalmente autores. Es todavía habitual encontrar
en diversos panoramas críticos dedicados a las Artes Escénicas la afirmación
de que una modalidad subversiva como la grotesca no es practicada por las
autoras sino de forma excepcional. A continuación ofrecemos un modesto
acercamiento a una tesis diferente, sobre la base de que la indicada carencia
no está en sus obras sino en las opiniones vertidas sobre sus espectáculos. He-
mos documentado que cuando el lenguaje bronco o provocador de esta cate-
goría ha sido desplegado en sus producciones, no parece haber sido bien re-
cibido, aceptado o entendido por la crítica, frente al criterio de interpretación
no excluyente cuando lo han practicado creadores de diversa procedencia. 

En este monográfico daremos cabida a un enfoque teórico aplicado a un
parámetro que planteamos puede tener perfiles no coincidentes entre sí. Por
sus fines ideológicos, encontramos diferencias evidentes entre el elemento
grotesco reaccionario y el que llamamos grotesco utópico. Si es posible
descubrir en numerosas propuestas tea trales una comicidad que aspira a
mantener el sistema social inalterado y por ello caricaturiza y despliega me-
didas correctivas sobre quien demanda un progreso, hemos convenido en lla-
mar a este registro comicidad grotesca de signo reaccionario o conservador.
Por otro lado, el humorismo grotesco utópico es puesto en circulación por ser
partidario del avance democrático de los derechos sociales: con su discurso
liberatorio pone en cuestión determinadas convenciones y ofrece al público
una reflexión sobre otros mundos posibles. 

Dentro de este grotesco utópico proponemos la siguiente sistematización2,
que más adelante desarrollaremos: por su registro estético, se ha diferenciado
lo grotesco trágico de lo grotesco festivo; por su abolengo en manos de la crí-
tica, apreciamos diferencias entre lo grotesco sublime y lo grotesco popular. En
el primer caso, quisiéramos remarcar que lo grotesco implica siempre una
tensión entre lo serio y lo jocoso, por lo que nos cuestionamos lo apropiado de
recurrir al calificativo «grotesco» cuando aludimos de forma parcial a lo trá-
gico, y no a la dimensión ambivalente de esta categoría. En segundo término,
frente a la variante sublime, elitista y distante que tiene lugar en espacios ce-
rrados, el referente de la modalidad popular se asocia al ámbito tenido por mar-
ginal de la llamada «plaza pública». Frente al sentido gótico y fantasmal de los
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espectros grotescos que puedan convocarse en el escenario, la corporalidad y
materialidad grotesca puede tomar cuerpo en los rituales celebrados en espa-
cios abiertos al encuentro de distintos colectivos (García-Pascual, 2010). 

Con estas diferencias que estimamos básicas, nuestra propuesta integra el
estudio sociológico y semiótico —sintáctico, semántico y pragmático— de la
retórica de la excentricidad, de las transmutaciones espacio-temporales y de
identidad que se regodean en lo sórdido, en lo macabro y en la vejación física
de los personajes. Estas obras muestran a una sociedad demasiado preocupada
por el qué dirán, con obsesiones colectivas —dinero, poder, lujo, fama, sexo—
y una ritualización de la agresión que protesta contra las violencias cotidianas.

Hemos centrado nuestro interés en la creación femenina contemporánea
como una pequeña iniciativa de compensación puntual, pero también porque
pensamos que es posible establecer pautas de análisis comunes respecto a los
autores, vistas no en las técnicas empleadas sino en la mirada. Partimos de la
base de que no apreciamos diferencias de género en la confección y estruc-
turación de sus piezas. Sus referentes van desde Rabelais, Bataille, Ghelde-
rode, Jarry, Genet, Valle-Inclán, Alberti, Ionesco, Grotowski, Barba, Kantor,
Brook, Mnouchkine, Bausch, Wilson o el teatro de Sarah Kane, y a menudo
no han optado por hacer concesiones a lo comercial, por lo que en la cons-
ciencia de esta plataforma alternativa ha estado su premeditada opción per-
sonal. Sin embargo, las mujeres no eligieron ser históricamente minusvalo-
radas ni fueron concebidas para ser relegadas a un plano subalterno. Y ahí
pensamos que está su mirada distintiva, que no aspira a ser mejor ni privile-
giada, sólo diferente. 

Este esbozo aspira a cubrir una cuota regional variada, así como modali-
dades que van desde el teatro en sala a la italiana hasta espectáculos de calle,
danza-teatro, performances o videoinstalaciones. Otra diferencia anotada
en las figuras reunidas en este estudio es la forma de entrar en contacto con
sus obras, ya que es multimedial y diversa en su forma de difusión, condición
que nos ha permitido, en busca del elemento grotesco, estudiar tanto la lite-
ratura dramática como parte del registro audiovisual de sus representaciones.
Contamos con revistas on-line que publican sus piezas en formato electró-
nico y permiten una mayor difusión. En la sociedad 2.0., tanto los grupos
artísticos como muchas de las autoras y sus compañías, están a menudo
reunidos en espacios virtuales. Tienen páginas web personales, blogs o per-
files en las redes sociales, portales en los que ofrecen noticias, ediciones de
textos, programas de mano y críticas de estrenos, vídeos y fotografías de
montajes, entrevistas con el equipo técnico o actoral, así como información
sobre laboratorios y exploratorios de creación. El colectivo de la crítica, la
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docencia, el periodismo, profesionales del teatro y público atento a noveda-
des tea trales pueden encontrar en la red documentos fundamentales y com-
plementarios a los aportados por las publicaciones especializadas en la ma-
teria. Lo académico y lo profesional ven en el espacio virtual un productivo
punto de encuentro.

2. TEORÍA Y PRÁCTICA DE LO GROTESCO 

2.1. Perspectiva teórica. Grotesco reaccionario y grotesco utópico.
Grotesco trágico y grotesco festivo. Grotesco sublime y grotesco
popular

El código de comunicación grotesco de mayor arraigo en sectores no
conservadores solicita un mundo al revés que abogue por una transformación
sociocultural, un desvío que no se ajuste al código lingüístico de eufemismos
y censuras. Reclama, con registros cómicos y trágicos a un tiempo, con
gestos histriónicos y un lenguaje desinhibido, que los personajes tenidos
por toscos, indecorosos o excéntricos tienen derecho a escribir su versión de
la Historia. Sus voces van a ser escuchadas y podrán ser justificadas por el
auditorio con una excepción: sólo si sus actitudes son moralmente repro-
chables —veremos en las obras que es el caso de dictadores, terroristas,
maltratadores, etc.— el enfoque grotesco no ofrecerá posibilidad alguna
para la expiación de sus culpas. 

En un marco de investigación transversal, se han convertido en emblemáti-
cos de esta modalidad artística los dramas satíricos, los bestiarios medievales, la
escultura tremendista del Románico, la obra de Rabelais, los grabados de Callot,
el mensaje crítico al que sacó partido Velázquez a través de sus bufones. En-
contramos asimismo referencias inexcusables a ella en la escritura barroca, las
alegorías de los lienzos de El Bosco y Brueghel o las pinturas negras de Goya.
En el periodo romántico fue práctica habitual una lectura unívoca del complejo
fenómeno de lo grotesco, al ser reducido a su hemisferio más patético —ha-
blamos de lo grotesco trágico3— por parte de personalidades de erudición re-
conocida —de ahí el enfoque sublime— y de muy diversa adscripción ideoló-
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gica. Contra el racionalismo neoclásico, fue entonces activado un tipo de gro-
tesco «manipulado» hacia la estética gótica, con su afecto por elementos so-
brenaturales que compartían factura con el roman noir, la Schauerroman (‘no-
vela de escalofrío’) o la narrativa de terror. Esta mirada neogótica, desde esta
visión adaptada por obra del Romanticismo, fue arrimando intereses a la cos-
movisión expresionista. Si Freud defendió en lo grotesco el apunte siniestro
como atribución aceptada, como paradigmas de este parámetro han sido con-
vocadas las controvertidas obras de Sade, Hoffmann, Poe, Baudelaire, Hugo,
Ernst, Münch, Ensor, Tzara, Strindberg, Ionesco, Artaud, Grotowski o Kantor. 

De otro lado, la alusión a un grotesco tragicómico, popular, festivo y a
pie de calle por alejarse del mecenazgo elitista precedente, nos evoca el tea-
tro de Aristófanes, las fiestas dionisias, la sátira menipea, la comedia plau-
tina, los romances de ciego, la poesía goliardesca, las aleluyas, la farsa, la
sotties y la fête des fous, el entremés, la Commedia dell’Arte, la jácara, el
sainete, los bufones y clowns, así como se documenta su presencia en la
vanguardia más lúdica. Se incluyen también en esta tendencia lumpen todo
el imaginario festivo que llega a la obra de Molière, Goldoni o Jarry, además
de la técnica de cineastas como Lubitsch, Wilder y Fellini, o los filmes pro-
tagonizados por Chaplin y los Hermanos Marx. Una larga tradición teórica
de lo grotesco popular se alimenta de las fuentes clásicas y refrenda una in-
quietud constante por esta modalidad paródica4 presente en las reflexiones
teóricas desde Aristóteles, Demócrito o Hipócrates hasta Hegel, Kant, Scho-
penhauer, Nietzsche, Mauron, Frye o Bajtín (Romera Castillo et alii, 1995;
Gutiérrez Carbajo, 2010). Para aplicarlo, Mijaíl Bajtín es una de las pautas
críticas de referencia a la que hemos acudido. El maestro del reclamo de
este grotesco celebrativo, que sin embargo no está privado de un espectro té-
trico, remarca y reclama la dualidad que sí tenía en su origen. Para deno-
minarlo opta por el marbete carnavalesco, alusivo a los fenómenos que
hacen coexistir un juicio y su contestación, lo serio y lo irónico, lo oficial y
lo marginado. Si el humorismo trágico es doliente, el humorismo festivo es
optimista, como el oprimido que mantiene viva la esperanza de la libera-
ción. De este modo, el vocablo Carnaval recoge la designación de numero-
sos rituales espectaculares desarrollados desde tiempos inmemoriales con un
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alto aporte protesta. Bromas no pacíficas conforman la fiesta del travestis-
mo, al lograr hacer visible la posible doblez de quien porta una máscara. 

Partimos del pilar interpretativo de que no siempre los registros grotescos
están a favor de derrocar autoritarismos, luchar contra los tabúes o reclamar
la universalidad de derechos. Como adelantábamos, los pueden practicar
tanto personas que abogan por mejoras sociales como quienes destacan por
su escaso compromiso. En el lado opuesto al humorismo grotesco o carna-
valesco —verdaderamente progresista— situamos una comicidad grotesca
reaccionaria, contraria a la disidencia y la igualdad de oportunidades
(García-Pascual, 2010: 430). No nos centraremos en ella, pero sí queremos
dejar constancia de su existencia. 

Volvemos a incidir en que nos estamos refiriendo a lo largo de esta mono-
grafía a un grotesco de signo progresista. Esta mascarada que entusiasmó a las
tribus más primitivas fue una modalidad muy habitual en la antigüedad gre-
corromana y estuvo muy presente en la Europa occidental desde la Edad Me-
dia hasta el Renacimiento y el Barroco. Desde el punto de vista de su recepción
crítica, comenzó entonces a ser desprestigiada por parte de una mirada super-
visora que sancionó cuanto no podía controlar. En consecuencia, la práctica de
lo grotesco perdió posiciones de privilegio en las alabanzas de los historiadores
del arte desde el inicio de la Edad Moderna. Los autores que hicieron apología
de la cosmovisión grotesca comenzaron a ser cuestionados y el Carnaval ge-
nuino se vio desvirtuado ya desde el Barroco, pues el antifaz se vino plegando
a un ritual bien constituido en espacios cerrados, lejos de las plazas públicas.
Sólo allí se permitía porque era programado en fechas y lugares acordados.
Desde la investigación sociológica se ha documentado cómo el Carnaval po-
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pular fue únicamente sólo tolerado en las calles durante fiestas señaladas5. Por
esta causa comenzó a ser una manifestación tenida por «menor» o «ínfima».
Fue temida por el código neoclásico del «buen gusto» en una centuria de afán
enciclopedista como fue el XVIII, en la que los diccionarios más prestigiosos
aspiraron a fijar las variantes del movimiento farsesco y lo consideraron una di-
mensión catalogada a menudo en términos de fantasía degradada y absurda.
La tendencia positivista dejó también relegado a un estatus de marginalidad lo
feo, lo obsceno, lo vulgar (Rosenkranz, 1990). De cara a la galería, su bús-
queda del decoro no admitió muestras excéntricas, como tampoco se toleró
bajo gobiernos autoritarios, en los que quedó relegado a la clandestinidad. El
viejo espíritu popular del mundo en fiesta y «al revés» tuvo que reservarse para
las fisuras del arte subversivo, que precisamente, gracias a su base burlesca,
captó el pulso de una civilización encorsetada:

En este marco, otra idea que nos parece conveniente anotar en relación con
las Dictaduras es que también parte del arte canónico tenido por ortodoxo ha
sacado partido al grotesco festivo gracias a medidas posibilistas: bajo la co-
bertura de la burla pudo vehicular su crítica. Se hace patente por qué, a dife-
rencia de la tradición elitista, Bajtín no consideró lo grotesco el término per-
dedor en la comparación de estilos literarios. Para recuperar esta «altura» que
le fue negada, sugirió tres pruebas de fuego con las que analizar la presencia de
lo carnavalizado: debe concitar a la sociedad entera, sin entender de división de
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papeles; en segundo lugar, ofrece la posibilidad de que en la sede de la reunión
—la plaza pública— se dé una inversión de roles, un mundo al revés en el que
todo sea posible; en tercer lugar, la risa regeneradora permite toda anulación
del tabú. En este sistema licencioso no priman las imágenes acabadas como en
el canon clásico, sino que tienen cabida las protuberancias, los orificios, las
partes separadas con una connotación erótica, todo lo degradado. Degradar no
tiene para Bajtín un matiz peyorativo; consiste en transferir lo idealizado a un
plano real, derrumbar quimeras evasivas venidas de ciertas esferas —de ahí la
estructura de verticalidad constante— para que los sectores menos privilegia-
dos tengan ocasión de dar a conocer su voz lejos de discursos impuestos. 

El carácter subversivo de lo grotesco tiene como consecuencia lo que
Bajtín calificó como dialogismo, o lo que es lo mismo, la presencia simultá-
nea del pensamiento dominante y su contestación. Harpham (1982) defendió
la propiedad de lo grotesco como la lectura del centro desde la marginalidad
y Kristeva (1982) explicitó que lo abyecto es el reverso, la otra cara de lo
aceptado por el canon social. Como vemos, numerosas descripciones del có-
digo de comunicación grotesco han estudiado lo irrisorio y las formas de des-
humanización (animalización, cosificación, pelelización, etc.) más extrava-
gantes6. Esto ha motivado que los intentos de sistematizarlo hayan topado
con una dificultad recurrente: su asociación con otros términos paródicos7.
Grotesco no remite, sin embargo, a una bufonada intrascendente ni a un
histrionismo gratuito. 

2.2. Perspectiva aplicada. El estudio de lo grotesco en el teatro de
autoría masculina

Bajtín no propuso el teatro como género canónico para su trabajo de
campo (Huerta, 1995). Este estudio toma el arte dramático como referencia
específica a partir del ensayo de Meyerhold El grotesco como forma es-
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cénica (1912), cuya propuesta fue rescatar «el teatro de feria, el barracón y el
género cómico que representa algo monstruoso, extraño y que venera la
máscara»8. Se recordará en líneas sucesivas que, en su variado arco de con-
vocatoria, las manifestaciones de lo grotesco están presentes en el marco tea -
tral desde los inicios del género. 

En una perspectiva aplicada al ámbito de las Artes Escénicas, ¿habla-
remos de un género grotesco o quizá con más propiedad de elementos
grotescos, procedimientos grotescos, registros grotescos, parámetro gro-
tesco, estilo grotesco, categoría estética grotesca, cosmovisión grotesca o
código de comunicación grotesco? El grotesco no es considerado un gé-
nero, sino una forma contracultural subversiva de los códigos establecidos.
Además de una temática bien escogida, ha de desarrollarse en un contexto
afín, con un procedimiento estructural efectivo y un estilo propio. En su es-
cenario, tanto en espacios claustrofóbicos como en plazas públicas, convi-
ven los opuestos —viejos y niños, vivos y fantasmas, hombres y máquinas,
víctimas y verdugos, animales y muñecos, lo repugnante y lo sabroso— y
se aplican técnicas propias de la escena breve circense o del intermedio
onírico. Se asiste en él a una fiesta de disfraces en la que priman las in-
congruencias hilarantes y crueles, las alusiones a la locura. Con sus actos
histriónicos, sus protagonistas hacen una continua contorsión corporal,
una tea tralidad de lo gestual que puede imitar a animales, marionetizar o
antropomorfizar objetos. Intervienen con chistes a destiempo y sus bromas
se tiñen de patetismo. 

La presencia de lo grotesco en la escena europea del siglo XX perfila
una primera tendencia, fechada en el periodo comprendido entre la crisis fi-
nisecular y las vanguardias, con representantes como Gordon Craig en
Gran Bretaña, Meyerhold en Rusia, los ubús de Jarry en Francia, la defor-
mación expresionista alemana, las apuestas del Futurismo italiano, las
propuestas Dadá y la asimilación del grotesco en el Surrealismo, Cubismo
y Ultraísmo. En una segunda modalidad, propia del periodo de entregue-
rras, son paradigmas destacados el grottesco italiano y Ghelderode. En
un posible tercer momento encabezan la lista de referentes de creación gro-
tesca el teatro de la crueldad de Artaud, el absurdo de Ionesco, Beckett o
Genet, así como otros modelos, desde Brecht hasta el teatro del oprimido
de Augusto Boal, pasando por el Living Theatre, el Bread and Puppet, la
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8 Consideramos indispensables en este marco los trabajos de Bataille (1957), Béhar (1973), Volosi-
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(1985), Huynen (1988), Borsellino (1989), Banú (1990), Profeti (1995), Stoichita (1999), Bubnova
(2000), Hartwig/Pörtl (2003), etc.



vía antropológica del Odin Teatret, Le Théâtre du Soleil, el Choreograp-
hisches Tanztheater o las propuestas de Robert Wilson. Estas últimas ma-
nifestaciones participan de los rasgos propios de la escena posmoderna. Es-
tamos ante un teatro en el que se celebra el arte como ficción y el teatro
como proceso, como discursividad y no discurso cerrado (Toro, 2004: 31).

En el ámbito hispánico, la herencia del teatro breve carnavalesco ocupa
un lugar relevante también. Llamado, de forma despectiva, «ínfimo», sin
embargo pudo convertirse, en manos de la creación comprometida, en una
privilegiada cara alternativa al teatro oficial. Con esta premisa como punto
de anclaje, como grotescos se califican fenómenos que no entraron en la vi-
sión tranquilizadora del código impuesto por las diversas formas de cen-
sura. Fueron desacreditados como «menores», por lo que en ocasiones no
parecieron entrañar un peligro unánime para el poder autoritario, a menu-
do más ocupado en controlar los géneros trágicos, sobre la base de una
errónea identificación de la pieza de pequeñas dimensiones con temas in-
trascendentes. Esta fue su «coartada posibilista» (García-Pascual, 2010:
50). En la historia de nuestra escena, esta cantera dramática nacional «se
encuentra en la tradición que, con fondo en La Celestina, arranca del paso,
sigue en el entremés, evoluciona en el sainete y culmina en la tragedia gro-
tesca y en el esperpento, sumando en el recorrido elementos procedentes de
otros campos afines —los títeres, el romance de ciegos— y de otros subgé-
neros populares —el cante, la revista, la zarzuela—» (Huerta Calvo, 1980:
126). Las señas de identidad de esta dramaturgia comienzan por un reco-
rrido por las obras breves de los siglos XV al XVIII, para llegar después a
la obra de Arniches, Benavente, Valle-Inclán, García Lorca, Unamuno,
Baroja, Azorín, Dieste, Rusiñol, Gual o Alberti, entre otras muchas refe-
rencias9. 

Una mirada retrospectiva al teatro español de la segunda mitad del siglo
XX nos revela en qué medida las piezas breves grotescas fueron formas
contraculturales de utilización recurrente por su fuerza subversiva, enfrenta-
da a los códigos establecidos por la elite más conservadora (García-Pas-
cual, 2006b). En la Cataluña de posguerra, Joan Brossa dio entrada al teatro
del absurdo, al cabaret, al circo o al music-hall junto a referencias al juego y
a un carnaval como el representado en sus Normas de mascarada (1948-
1950). El homenaje practicado por dramaturgos que escribieron y estrenaron
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9 Remitimos para su estudio a Huerta Calvo (1989), Buezo (1993), Estepa (1994), Sardón (1996),
Zavala (1996) y Cornago (1999). De su asociación con el paradigma del circo y los títeres se han ocu-
pado, entre otras, las monografías de Varey (1957), Plassard (1992) y Shershow (1995). 



durante la dictadura franquista muestra que la estética carnavalesca tuvo
una especial presencia en este periodo, tanto en su modalidad neorrealis-
ta10como en la creación de la neovanguardia escénica11. Obras como O fi-
dalgo e a noite (1970), de Ramón Otero Pedrayo, o Traxicomedia do vento
de Tebas, namorado dunha forca (Premio Abrente 1978), de Manuel Louren-
zo, han escrito con letras mayúsculas la tradición del carnaval gallego, como
han hecho también Euloxio R. Ruibal (Matalobos, 1993), Roberto Vidal
Bolaño (Ladaíñas pola morte do Meco, 1977) o Xavier Lama (O peregrino
errante que cansou ó demo, 1993) (Paz Gago, 1999). 

Los grupos de teatro independiente recurrieron también a esta modalidad
tea tral corrosiva12. La torna (1977) de Els Joglars sacó a la luz una feroz pa-
rodia de personajes siniestros, grotescos y afantochados, visión festiva que
recuperaron para Ubú President (1995). Los espectáculos de Comediants
fueron también representaciones especializadas en la combinación de ele-
mentos del folclore festivo —dragones, monigotes, máscaras, etc.— y el tea-
tro de calle, una incorporación de la verbena a gigantescas puestas en escena
al aire libre. En Non plus plis (1971) o en Sol Solet (1978) los protagonistas
fueron el juego entre lo lúdico y lo metafísico de la cultura mediterránea, las
comparsas y los desfiles de cabezudos. 
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10 Como propuesta de interpretación de esta categoría he considerado en otros trabajos que Antonio
Buero Vallejo practicó un grotesco costumbrista con efecto de inmersión (El sueño de la razón, 1968),
Alfonso Sastre la tragicomedia compleja (Jenofa Juncal, la roja gitana del monte Jaizkibel, 1982),
Lauro Olmo el neosainete arrevistado (El cuarto poder, 1965; Mare Vostrum, 1966; Cronicón del
Medievo, 1967), José Martín Recuerda el drama iberista (Las conversiones, 1983), José María Rodrí-
guez Méndez la mística de la delincuencia (Reconquista, 1981), Carlos Muñiz el neoexpresionismo
ritual (Tragicomedia del serenísimo príncipe don Carlos, 1972), Alfredo Mañas la Commedia dell’Arte
teñida de influencias del flamenco (La feria de Cuernicabra, 1955), Domingo Miras el teatro de la
crueldad (La venta del Ahorcado, 1975) y Antonio Gala humor negro en el drama histórico (Anillos
para una dama, 1973). 

11 He analizado de forma individualizada la producción de algunos autores de esta tendencia: el
carnaval teatrante de Francisco Nieva en Manuscrito encontrado en Zaragoza (1988), el teatro pánico y
la revista bufa de Fernando Arrabal en El Arquitecto y el Emperador de Asiria (1966), lo grotesco futu-
rista de José Ruibal en El hombre y la mosca (1968), la ceremonia neobarroca de Luis Riaza en Danzón
de perras (1995), la farsa onírica de Antonio Martínez Ballesteros en En el país de Jauja (1961), la gro-
tescomaquia de Miguel Romero en Fiestas gordas del vino y del tocino (1973), el surrealismo escatoló-
gico de Agustín Gómez Arcos en Diálogos de la herejía (1962), la farsa impresionista de Luis Matilla
en Ejercicios para equilibristas (1980), el teatro antropofágico de Manuel Martínez Mediero en El
último gallinero (1968), la sottie de Alberto Miralles en La fiesta de los locos (1984), el llamado teatro
de la castración de Ángel García Pintado en La sangre del tiempo (1980) y la presencia de lo grotesco
en Guernica (1969), de Jerónimo López Mozo. 

12 «La centralidad de lo corporal estaba garantizada por la filiación de sus creadores, que se habían
formado en la escuela del mimo (Joglars y Comediants) o en la escuela de la danza y el cante jondo (La
Cuadra)» (Sánchez, 2006b: 20).



El teatro ritual neobarroco de tipo alegórico (Torres Monreal, 2001: 324)
de La Cuadra pudo expresar por un cauce grotesco la necesidad de escapar
de la opresión a través de cuerpos doloridos marcados por un fondo acústico
flamenco, protesta contra la manipulación de las tradiciones andaluzas. Por
su parte, La Fura dels Baus vino a jugar con la provocación del auditorio,
como han hecho recientemente en Degustación de Titus Andrónicus (2010),
en la que se invitó al público a un banquete antropófago. En esta misma tem-
porada La Zaranda ha presentado el sainete mágico-humorístico de Eusebio
Calonge Nadie lo quiere creer. La patria de los espectros (2010). 

En este rápido esbozo no ampliaremos por razones de espacio una lista
en la que incluiríamos, desde al grupo Antroido hasta al fundador de «La
Carnicería Teatro», el hispanoargentino Rodrigo García, que en obras como
Conocer gente, comer mierda (1999) recurre a lo grotesco de forma contun-
dente. Con él terminamos este sucinto recorrido, en el que puede notarse que
sólo hemos asociado lo grotesco a creadores. A continuación damos paso al
análisis de algunas prácticas homólogas por parte de la creación de autoría
femenina de las últimas décadas, junto con unas notas alusivas a esta expo-
sición desagregada por géneros.

3. HACIA UN PROTOCOLO DE VALORACIÓN DEL CÓDIGO DE
COMUNICACIÓN GROTESCO EN LAS CREADORAS 
TEA TRALES 

3.1. Igualdad de oportunidades editoriales y estéticas

3.1.1. Posibilidad de compensación editorial desde los Estudios de Género 

En un tiempo en el que los teatros de la Antigua Grecia eran sede de
montajes de gran audiencia, un criterio excluyente no permitió que las
espectadoras que aspiraran a conservar su buena reputación asistieran a
ellos, el mismo que dificultó su acceso a los escenarios hasta el Renaci-
miento para que las mujeres «decentes» no se vieran envueltas en el escán-
dalo que suponía asociar su imagen a la farándula. Hasta ese momento los
papeles femeninos eran interpretados por hombres y el elenco favorecía
que las primeras figuras de referente contemporáneo fueran varones, ya que
las heroínas que subían a escena eran mayoritariamente figuras mitológi-
cas. De cara a la galería —a pesar de que las mujeres sí contribuían de for-
ma invisibilizada a diversas labores, entre ellas la dirección (Hormigón,
2003)—, las obras de teatro eran escritas y financiadas por manos mascu-
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linas, llevadas a escena por directores, con equipos asesores integrados sólo
por hombres, representadas por actores, valoradas por críticos e incluso dis-
frutadas por públicos de un solo sexo. En consecuencia, los espectáculos
más aplaudidos marcaron en el inconsciente colectivo un código no igua-
litario desde el momento de su concepción. 

Cuando las autoras tea trales consiguieron de forma minoritaria estrenar
sus obras en grandes salas, más allá de los teatros improvisados en el es-
pacio doméstico sólo para los más allegados, llegaron a ser consideradas
intrusas en el mundo de la escena (Nieva de la Paz, 1998). Fueron objeto
del discurso de los críticos antes de que en otros medios se escuchara o le-
yera su propia voz, lo que condicionó el horizonte de expectativas de la au-
diencia. Seguían siendo mujeres descritas, transmitidas, contadas por hom-
bres. Las más conocidas, independientemente del número de estrenos y
aplausos del público granjeados, podían ser llamadas «debutantes» en la
prensa coetánea incluso a lo largo de una dilatada trayectoria (Pascual,
2003). A menudo los pies de fotografía comentaban, más que las carac-
terísticas de la obra, cómo era su aspecto físico o la identidad de quien
había podido lanzarlas al estrellato. Frente a la interpretación de este esta-
do de cosas a través de la alusión a los verbos «usurpar», «ocupar» o
«arrebatar», podemos no obstante poner énfasis en sus «conquistas» y
«logros», en que, en lugar de la supuesta «batalla de los sexos», optaron
por incidir en el reclamo de posiciones no enfrentadas sino compartidas
con sus homólogos. Entendieron que no los alejaban de un territorio que
les fuera privativo ni que éstos podrían frenar que ellas llegaran a ser una
presencia ineludible. 

No obstante, y a pesar de las reseñas a sus obras en las publicaciones
periódicas de mayor tirada, las autoras dramáticas fueron durante siglos fi-
guras silenciadas en el canon propuesto por diferentes historias de teatro.
Estos indicadores fueron modelados por la mirada de quienes tenían la voz
de autoridad en el ámbito escénico, donde históricamente los hombres
han dominado la estructura —producción, distribución, gestión y recepción
crítica—, en tanto ellas por lo general han recibido invitaciones puntuales
a la edición o al estreno. Aunque ahora están en los circuitos de producción
y de gestión, no siempre fue así. A la hora de valorar con perspectiva el lu-
gar de la mujer en la escena internacional, la presencia de directoras de
gran renombre no es novedad, pero son todavía muy bajas las cifras de di-
rectoras de óperas, directoras de teatros nacionales o de salas instituciona-
les (Féral, 2007: 110). 
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Por razones como las esgrimidas y de acuerdo con orientaciones críti-
cas diversas, un amplio número de especialistas ha solicitado el compro-
miso de poner de relieve estos temas y de evaluar los modos de seleccionar
y transferir datos por parte de profesionales dedicados a la formación y la
comunicación, áreas esenciales para crear una conciencia antidiscrimina-
toria. Se ha subrayado que, de no tomarse ciertas medidas correctoras, el
sistema tendería a la inercia. En numerosos encuentros celebrados sobre
disciplinas humanísticas es temática recurrente que es necesario seguir
fomentando su inclusión en monografías y antologías —un trabajo de edi-
ción que en un tiempo esperemos que no tenga que ser segregado por gé-
neros— y que no se trata con ello de favorecer sólo a las mujeres ni de de-
fender su supuesta excepcionalidad, sino de trabajar en beneficio de todo el
colectivo de las Artes Escénicas. 

En este contexto, ante situaciones todavía asimétricas en el ámbito
editorial, se propone este monográfico como una pequeña compensación
frente a antologías en las que no son incluidas autoras, así como frente a
otras que consideran que determinados estilos —como el grotesco que
nos ocupa— son tabú para la creación femenina. Pensamos que este es-
tereotipo sigue siendo quizá vehículo de interpretaciones no contrastadas
que sesgan la diversa identidad de producciones como las escogidas. Nu-
merosos estudios apuntan la necesaria incorporación de la perspectiva de
género, así pues, en todas las fases del proceso propio del arte escénico: del
texto al montaje, con atención a los entornos empresariales de financiación
y difusión. En los últimos años estamos teniendo ocasión de acceder a in-
formes que evidencian que, en diversas labores colectivas, las mujeres
ocupan espacios de inferioridad, acciones invisibles o desvalorizadas13.
En el ámbito académico, nos parece importante destacar en este punto
que en enero de 2011el Instituto de la Mujer y la UNED firmaron un Con-
venio de colaboración con el fin de promocionar la consolidación de los
Estudios de Género, de fomentar la capacitación y sensibilización en ma-
teria de igualdad y de potenciar la perspectiva de género en la docencia y la
investigación universitaria. Asimismo, por lo que respecta al teatro, por ini-
ciativa del profesor José Romera, se ha llevado a cabo el proyecto eu-
ropeo Dramaturgae a través de tres Congresos (Romera, 2005;
Garnier/Roswita, 2007; Floeck, 2008). Ver además Romera (2010a).
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3.1.2. Transversalidad en el estudio de lo grotesco en las creadoras
contemporáneas

Esta sección, Sobre lo grotesco en autoras tea trales de los siglos XX y
XXI aspira a ofrecer una perspectiva crítica innovadora en el estudio de las
Artes Escénicas españolas de producción más reciente, al emprender una in-
vestigación aplicada de la teoría y práctica de esta categoría en una serie de
creaciones que no han sido analizadas de forma monográfica desde los Es-
tudios Transversales de Género. Ofrecemos transversalidad en nuestros aná-
lisis de lo grotesco por asociar diferentes ejes de acción horizontal, haciendo
intervenir parámetros venidos tanto del ámbito artístico como del relativo a la
recepción (Valcárcel, 1997; Vilches, 2008; Nieva et allü, 2008). 

Este estudio introductorio ha diseñado un posible protocolo de evaluación
de la representación escénica de lo grotesco. Tenemos en cuenta los enfoques
teóricos aportados desde la Sociología de la comunicación (Nash et alii,
2005) para explicar que estas manifestaciones son cajas de resonancia de
temáticas de plena vigencia. De la mano del colectivo de especialistas que
desde diferentes universidades han colaborado en este número, se ha eva-
luado el enfoque y la forma con la que son estudiadas sus propuestas escé-
nicas. El aporte filológico nos parece otro marco hermenéutico esencial. En
este ámbito destacan los estudios de transmisión de imágenes desde la pers-
pectiva de género en teatro y en arte (Pollock, 1991; Nieva, 1992). Desde
este punto de vista, es amplio el historial de teorías críticas que han señalado
que la perspectiva de género tiene un estatus interpretativo alejado del dis-
curso de la «excepcionalidad» (Badinter, 1994). 

3.2. Una autora pionera

En junio de 2011 la Compañía Nacional de Teatro Clásico llevó al ma-
drileño Teatro Pavón una obra que ya en los años noventa había sido pieza
esencial del repertorio de Juan Dolores Caballero y su Teatro del Velador, y
que había subido a las tablas del Teatro Lara en enero de 1998. Nos referimos
a Las gracias mohosas, de Feliciana Enríquez de Guzmán, creada a partir de
las piezas breves de esta dramaturga sevillana del siglo XVI. En este monta-
je el padre de las tres gracias convoca una justa donde han de batirse los as-
pirantes a conseguir su mano. Con una clara apuesta por el guiñol grotesco,
este episodio da pie al encuentro de extravagancias, celebración de la carne y
presencia de unos pretendientes convertidos en espantajos contrahechos, his-
triónicos y rijosos. En esta mojiganga irreverente y desmadrada triunfa el dis-
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parate con no poca guasa sobre los matrimonios de conveniencia. Estamos
ante una muestra de que el código grotesco puede presumir de tener un largo
abolengo en manos también de las autoras dramáticas españolas. 

3.3. Grotesco en las Artes Escénicas de creación femenina (siglos XX y
XXI). Propuesta de un modelo de análisis 

Incluimos en esta propuesta de sistematización figuras de autoras, direc-
toras, escenográfas y coreógrafas, escogidas por ser referentes indiscutibles
en sus respectivas especialidades. Se ha tenido en cuenta su alta cualifica-
ción, el frecuente estreno de sus piezas y el que sean estudiadas en medios
académicos de ámbito internacional. Desde el marco de análisis que opone
grotesco reaccionario a grotesco utópico, con esta segunda variante plasman
inquietudes de plena actualidad. Su dominio del engranaje dramático les
permite conseguir este reflejo mediante formas de desrealización escénica y
de deshumanización (Vasserot, 2001: 11). Por una parte, las autoras acuden
al grotesco sublime de raíces romántico-expresionistas, y por otro al Carna-
val popular. Ejemplifican parte de lo teorizado sobre lo grotesco por Bajtín:
la discursividad de lo dialógico, lo polifónico y lo carnavalizado. Veremos,
por este orden también, que en nuestro protocolo de valoración cobran im-
portancia asimismo las alusiones a la plaza pública, lo escatológico, los ritos
lascivos, la aparición de bufones o las grandes comilonas con un potente
aporte simbólico:
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Truenos y misterios. Sala Cuarta Pared de Madrid (01.02.2007).
Creación y dirección: Ana Vallés. Espacio escénico, iluminación, producción

musical y diseño gráfico: Baltasar Patiño.
Fotógrafo: Daniel Alonso. Procedencia: Centro de Documentación tea tral



3.3.1. Teatro dialógico: cuestionamiento del elitismo de centros frente a
periferias 

El elemento grotesco reclama no ser considerado una manifestación de
rango inferior y no tener que compararse con el canon de la «normalidad»,
ya que pone duda dicha ortodoxia. Un breve apunte de este reclamo podría
incluir No moleste, pague y calle señora (1983) o Tres idiotas españolas
(1987), obras feministas de Lidia Falcón que recurren a la parodia grotesca.
Se posiciona a su lado el universo femenino grotesquizado de Los eróticos
sueños de Isabel Tudor (1992), de Carmen Resino, así como la recurrencia al
humor negro para denunciar la violencia de género de Personal e intransfe-
rible (1988), de la misma autora. 

Lo excluido frente a lo legitimado reaparece en las creaciones de Maite
Agirre que recuperan géneros farsescos expulsados a los márgenes por la tra-
dición elitista. Opta por ellos en su adaptación de Marranadas, de Marie Da-
rrieussecq, reflexión sobre los amores de una mujer convertida en cerdo, em-
blema carnavalesco. Es interesante la categoría del truismo que defiende esta
pieza, aludiendo a que a veces, paradójicamente, lo que es muy obvio pasa de-
sapercibido y el disimulo de lo irrisorio esconde una verdad hiriente. La crea-
dora se sitúa a la cabeza de las expresiones artísticas que reclaman una voz de
autoridad para quienes han tenido durante siglos una vida en los márgenes, ob-
jeto de análisis de documentos escénicos como ¿Quién ha visto a Dulcinea?
(2011), referencia a los títeres, gigantes y cabezudos, o Doltza, Dulcinea Qui-
jote versus Teresa Panza (2010), actualización del modelo de la locura fingida
en ejemplos literarios clásicos. En ellos la risa es defendida como arma igua-
ladora y relativizadora. El rey es rebajado y destronado por medio de una
transposición en el plano material y corporal. 

La superposición de la cultura popular «alternativa» sobre la «alta» cultu-
ra se hace asimismo patente en la danza neoexpresionista o «danza de la
crueldad» (Sánchez, 2000: 133) de Olga Mesa. En el espectáculo Desórdenes
para un cuarteto (1998) cuestiona la imposición de una monocultura globali-
zadora que limite la diversidad. Porque la visión carnavalesca implica un
mundo al revés y da entrada a alianzas imposibles, una obra como Mundo pou-
belle (2008), compuesta por Elena Bolaños y Matthieu Berthelot, presenta a
dos semidioses que sólo al ser castigados con vivir en el mundo «poubelle»
descubren su identidad. Lo consiguen a través de la inversión de jerarquías y la
presencia de escenas que buscan sacudir a la audiencia. Del código dialógico
participan también las protagonistas infantiles de El día más feliz de nuestra
vida (2001) y los menores de Los niños perdidos (2005), de Laila Ripoll. En
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estas obras se entabla un diálogo directo con el entremés, el teatro ritual, el
mundo del circo y la historieta gráfica. Asimismo, Ripoll recurre a elementos
tales como cartones pintados, concursos de feria y al grotesco de Alberti, re-
ferente de Atra Bilis (Cuando estemos más tranquilas…) (2000), Restos (2009)
o Santa Perpetua (2010). 

Una cara que abre la boca para carcajearse pero se frena a tiempo al en-
tender qué puede haber detrás del colectivo violentado que le ha movido a risa
es una estampa grotesca muy plástica. En esta risa que diferencia lo cómico de
lo humorístico caben alusiones constantes a la pérdida de humanidad, a la in-
versión de categorías tenidas por intocables, a la burla del poder, a la locura, al
sexo unido a lo digestivo, a la comida fusionada con la descomposición física
y espiritual. A esta mirada se suma el teatro de Ana Vallés. El trabajo corporal
de sus espectáculos Truenos y misterios (2007) y Animales artificiales (2008)
capta un fenómeno antropológico que responde al instinto del juego, lo lúdico
de la broma y su facultad para percibir aspectos insólitos de la realidad.

Frente a un mundo jerarquizado y estratificado, se impone en numerosos
espectáculos la visión democrática del Carnaval. En lo grotesco no cabe el sen-
timiento de superioridad del actante riente respecto del reído. A diferencia de
la comicidad de costumbres, no se mofa de sus criaturas, de ahí que las piezas
que lo incluyen demanden un maniqueísmo inicial en la atribución de roles
precisamente para ponerlo en cuestión. Si la esfera carnavalesca propicia que
los personajes se repartan en dos mundos —oficial y contraoficial, cosmos re-
glado y universo libertino—, la mirada de los olvidados viene a decir que el
pueblo no está inmerso en una celebración evasiva que no le permita querer lu-
char contra el abuso de poder. El grupo, una vez terminado el carnaval, recu-
pera su antiguo orden, pero no olvida su deseo de destruir el estado de cosas
como paso previo para la creación de una convivencia diferente. En una obra
como Dark Figurantes (2009) —de Marta Galán y Juan Navarro— este cam-
bio es marcado por el fuego de una estrepitosa mascletá final. 

3.3.2.  Creación espectacular polifónica: multiplicidad de registros frente
a una voz única

Cuando no hay ambigüedad, contraste y relativización, el procedimiento
grotesco se reduce a un ataque panfletario. Este cuestionamiento de la uni-
vocidad, en el caso de la coreógrafa Mónica Valenciano, recurre a lo lumpen
con alusión a los motivos de la descomposición y la comunión de cuerpos,
como reclama en su espectáculo Adivina en plata (1997), danza fragmenta-
da hecha a base de gestos contorsionados, impulsos y estridencias. Da cabi-
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da al desequilibrio y la desestabilización que imitan a un bebé y a un clown
en su antimovimiento dancístico. Ejemplos como el precedente forman parte
de una discursividad híbrida intermedial que fusiona danza, teatro gestual y
music hall, la misma que se deja sentir en las piezas de danza de Sol Picó: La
dona manca o Barbi Superestar (2003) explora la construcción social y la re-
construcción personal del imaginario femenino con fondos acústicos tan di-
versos como la discoteca de un sábado noche, los pasos de Semana Santa o
la música clásica mezclada con la samba, la canción francesa y la tecno-sar-
dana. Puro contraste carnavalesco. 

El lenguaje hecho danza de Tots els noms (2011), de Marta Muñoz, res-
ponde a un trabajo de investigación dedicado al estudio del significado de
nombrar a través de las palabras y del cuerpo. En ella, los personajes Presente
y Carnaval habitan un escenario en el que la performance subversiva e inde-
corosa satiriza la impostura de las jerarquías sociales. Esta defensa de lo teni-
do por subalterno, de colectivos maltratados, se muestra asimismo en Aiguar-
dent (1995), de Marta Carrasco, que hace coexistir lucidez y embriaguez junto
con una fuerte gestualidad que remite a Wigman y Bausch. Se trabaja con la
risa provocada por situaciones insólitas y por la acumulación de efectos en un
contexto de juego. En relación con esta puesta en escena lúdica, el aporte
grotesco feérico sale a la luz a través de las retahílas de un registro tenido por
aniñado en Triángulos concéntricos (1999), de Gracia Morales. El espacio
escénico recurre a los cuentos infantiles, como en El matrimonio Palavrakis
(2001), de Liddell, en la que lo grotesco contribuye a desatar traumas arras-
trados desde la niñez. 

3.3.3. Teatro en espacios cerrados o celebración en la plaza pública:
efectos de participación espectral o inclusión carnavalesca del
auditorio en el espectáculo

En la visión alucinada de tintes expresionistas de algunas obras de Eva
Hibernia pueblan el escenario personajes que simulan ser bufones y fanto-
ches, vampiros y zombies. Se solicita un efecto de participación en ese uni-
verso espectral en forma de cabaret cítrico —subtítulo éste de Santa imagen
(2003)—, de la aparición de un ángel travestido en Mu (Fragmentos) (1996),
de canibalismo en El evangelio perro (1998), de visiones de entrañas en Los
días perdidos (1997), del barroquismo en La hija de Barrabás (1998). La vi-
sión esotérica de los bestiarios medievales se superpone sobre sus personajes y
logra que estas muestras reduzcan, por un lado, lo trágico-melodramático de la
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historia a una visión carnavalesca. Por otra, muestran el transfondo gótico-ho-
rroroso y la dimensión de angustia que la mueca parecía poner en sordina. 

En las obras carnavalescas ubicadas en la plaza pública la distribución de la
culpa es uniforme. En ellas lo grotesco debe concitar a la sociedad entera sin
entender de división de clases y se ofrece la posibilidad de que se dé una in-
versión de roles, un mundo al revés. Se recupera del teatro primitivo su parti-
cipación comunitaria, la vivencia de un suceso sin división entre escenario y
público. En el Carnaval los papeles se dan aleatoriamente, se mezcla la dis-
tancia épica y el contacto íntimo entre los participantes. Todos son actores, de
forma que se familiarizan los personajes de arriba con de los de abajo, las mu-
jeres se visten de hombres y los hombres se transforman en mujeres, los viejos
son jóvenes y viceversa, los ricos se arruinan y los pobres gozan de la abun-
dancia. Uno de los rasgos específicos que se ponen en escena en Mal bajío
(1990), de Elena Cánovas Vacas, es la visión grotesca que logra esta ruptura de
la cuarta pared con el objetivo de que el auditorio se sume a la crítica del sis-
tema penitenciario. 

Sara Molina presentó en el Festival Off de Granada de 1988 M-30. Esto no
es África. Pornografía y obscenidad, espectáculo ritual con provocaciones al
público y en cuya danza final integró a treinta participantes desnudas en un úni-
co cuerpo. La estética de lo grotesco se desvela como una forma de inclusión
del auditorio en el montaje, como en Adiós Olimpia (2000), de Maure de
Segovia, se recurre a un efecto de familiarización en el que la desmesura per-
mite reflexionar sobre los valores que una sociedad desmemoriada y de-
sagradecida ha terminado por sepultar. El objetivo perseguido por estas técni-
cas es que la ficción responda a inquietudes vividas en el patio de butacas. La
relación íntima lo inunda todo, «los valores, pensamientos, fenómenos y ob-
jetos, todo aquello que fuera del contexto carnavalesco está separado, lejano o
tabuizado» (Toro, 2004: 50). En lo que respecta a las producciones de Marta
Carrasco Blanc d’ombra (1998) y Mira’m (2000), con influencia del expre-
sionismo de Munch, los cuerpos estrafalarios conviven con muñecas y remiten
al teatro de la muerte de Kantor.

3.3.4. Escenografía y aparato acústico: ¿sensación captada o proyección
de visiones?

La técnica impresionista pone en duda el carácter absoluto del color local
de los objetos y para ello difumina sus contornos y aplica una modelación
cromática variable. Remite a la sensación captada del exterior, frente a lo ex-
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presionista, que refleja el interior del artista, y para ello geometriza el esce-
nario, crea escorzos, recurre a maquillajes violentos y a actuaciones meca-
nizadas. A través de iconografías de referencia manifiesta al imaginario gó-
tico, en Animales artificiales (2008), de Ana Vallés, el escenario es calificado
por la creadora como «paisaje interior», habitado por «bichos» raros, restos
de la eterna animalidad del ser humano que con la evolución se ha visto obli-
gado a ajustarse a normas arbitrarias. La dialéctica genérica se manifiesta en
piezas como ésta a través de multiplicidad de recursos, entre otros, maniquíes
maltratados y figuras desnudas de sexo indefinible. 

En el aparato acústico, algunos espectáculos de Angélica Liddell hacen que
el barroquismo musical logre el contrapunto entre lo serio y lo risible (Vidal
Egea, 2010). Sucede también cuando en Perro muerto en tintorería (1999) rei-
vindica una mejora del contrato del actor a través de muñecos dispuestos en el
escenario llenos de sangre y de atributos sexuales al descubierto. El contraste
entre lo patético y la burla, entre el poder y la profanación, pone el sello a este
espectáculo. 

En lo carnavalesco tienen cabida órganos genitales amplificados, barrigas
hiperbolizadas o grandes apéndices nasales y auditivos que degradan apa-
rentemente la humanidad del personaje. Pero la degradación para Bajtín no
es negativa; implica que el ideal es derrumbado. Por medio de este procedi-
miento las autoras desmitifican la falsa conciencia de que alguien puede li-
brarse de ser bufonizado. Lo expuesto en este sentido se corresponde con la
obra de Lola Blasco Mena Pieza Paisaje en un prólogo y un acto (2009), en
la que los coros de una tragedia bélica son contrapunteados desde la salmo-
dia recitativa de un lenguaje rapero. 

3.3.5. Topografía corporal, animalización, cosificación y
antropomorfización caricaturesca 

El sintagma «topografía corporal» no se basa en la mera búsqueda del
apunte escatológico, pornográfico o digestivo. La altura y bajeza tienen un
sentido simbólico. Las imágenes de la vida corporal y material —boca, na-
riz, tripas, falo, ano— y de la comunión de cuerpos se alistan en las filas de
este recurso constante al fisiologismo grotesco14. Sería ilustrativo anotar
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que las coordenadas de la deglución forman parte de una transferencia de lo
espiritual a lo corporal por una reacción contra el ascetismo oficial que re-
niega de lo carnal. Rebajar consiste en aproximar a la tierra; lo inferior es
siempre un comienzo para volver a la elevación. Alude al ciclo por el que la
libertad creativa de la cultura popular tiene como fin una regeneración.
Cabría asociar a esta imagen topográfica la obra de Antonia Bueno Sobaco
y axila (2005) y Truenos y misterios (2007), de Ana Vallés, en la que la co-
sificación de un humano con atributos vegetales y un híbrido de marioneta y
actriz presentan realidades opuestas en contacto. En el espacio «topográfico»
se van a satisfacer las necesidades primarias sin miramiento alguno. Acoge
exacerbados síntomas de placer y dolor, objetos relativos al goce carnal. Se
come, se copula, se construye y se destruye de forma colectiva. La sombra
de la muerte está presente en muchas de estas obras porque es el momento
propicio para la reconversión material (Ponzio, 1998). No en vano, esta
combinación de lo vivo y lo muerto es recogido por el animal disecado de El
año de Ricardo (2005), de Angélica Liddell. Con estilizada eficacia se con-
sigue también en la obra de Margarita Sánchez Mi mapa de Madrid (2011)
partir de una ambientación de sainete en el madrileño barrio de Lavapiés y
llegar a la zoofagia de un animal doméstico y a un estrambótico acto de se-
pultura en esta comunidad vecinal. 
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Truenos y misterios. Sala Cuarta Pared
de Madrid (01.02.2007). Creación y direc-
ción: Ana Vallés. Espacio escénico, ilumi-
nación, producción musical y diseño gráfico:
Baltasar Patiño. Fotógrafo: Jacobo Bugarín. 

del arte, en estas escenas se encuentran referencias directas a partes erógenas y a la comunión de cuer-
pos, rasgos que se pueden reducir a uno: la degradación, la trasformación o desplazamiento de un nivel
espiritual al plano material. 



En el marco de la comunión de cuerpos, el bios escénico se entiende en
relación con otros cuerpos. Necesita de un acoplamiento por no estar sepa-
rado de los demás, como tampoco se opone al mundo animal. Lo grotesco es
propuesto como un camino para llegar a emociones escondidas que nos
hablan de una corporalidad biológica y cultural, código en el que interpreta-
mos el baile de la mujer y el caballo junto a la imagen fotográfica de una fe-
lación en Yo no soy bonita (2005), de Angélica Liddell. Como en el teatro
Sarah Kane, se libera del pudor y rompe con lo políticamente correcto, así
como cumple con otra de las características del grotesco: despedazar un
cuerpo o elegir algunas de sus partes y someterlas sistemáticamente a una de-
formación. En el escenario, al ser vistas en primer plano, las piezas pierden
de este modo perspectiva y se ven deformes. Porque en la cercanía la mirada
del público es fragmentaria, un homenaje al enfoque expresionista ofrece
Como las ratas (2004), en la que Susana Gutiérrez muestra la degradación de
una familia con escenas que mezclan perversión y sanción de esa perversión.
Esta modalidad crítica se manifiesta asimismo en la obra de Itziar Pascual
Herida (2001), en la que un maltratador muestra a su mujer escenas luctuo-
sas y sangrientas que no son sino las visiones fantásticas de Goya, anticipo
de su cruel asesinato. Desde este mismo punto de vista sería interesante
examinar también la presencia de lo grotesco en las producciones de Beth
Escudé i Gallés. En su pieza Aurora De Gollada (2006) muestra las vísceras
de una víctima de malos tratos con una clara intención de denuncia. 

3.3.6. Lenguaje carnavalesco y poética de la máscara: las dos caras de la
verdad 

En las obras seleccionadas puede percibirse una pauta estructural recu-
rrente: lo que en principio parecían ser escenas costumbristas reflejo de ar-
monía dan paso a un ambiente escénico enrarecido. El público sospecha
que alguien está disimulando tras una máscara. De esta poética de la sospe-
cha participa Unos cuantos piquetitos (1999), de Laila Ripoll, en la que los
registros desplegados para denunciar la violencia de género rayan en lo gro-
tesco cuando una mujer es degollada, literalmente, «con un cuchillo de pelar
patatas», muestra de un tipo de lenguaje desublimado que contribuye a de-
nunciar la espiral de malos tratos. 

Del estilo femenino se ha escrito que es recatado y prudente, cuando no
apasionado y reiterativo, dejando al margen su participación en modalidades
grotescas. En el espectáculo de clown-cabaret Aarrgghhff¡¡¡¡ (2010), de
Eugenia Manzanera y Gloria San Vicente, no se habla ningún idioma cono-
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cido y en su lugar se recurre a sonidos, cadencias y tonalidades de corte de-
lirante. De esta modalidad puede ser también representativa La casa de la fu-
erza (2009), de Angélica Liddell, que cuestiona el discurso, el espacio y el
tiempo tea tral canónicos a través de una representación de cinco horas. En su
cosmovisión grotesca se explotan juegos cómicos con onomatopeyas estri-
dentes, aliteraciones animalizadoras, enumeraciones caóticas, paradojas, ex-
presiones irreverentes y se trabajan campos semánticos que aluden a la clan-
destinidad, a la caída —anochecer, oscuridad, silencio— o a la ascensión con
una fuerte plasticidad sensorial15. Prima la plurimedialidad espectacular pos-
moderna (Toro, 2004) en una escena que aspira a despojar de su disfraz a al-
gunos de los personajes reflejados en clave. Carnavaliza para luego quitar la
máscara, para poder desnudar metafóricamente. Sabe de la mascarada y del
desenmascaramiento. La máscara disimula, pero dice la verdad de un rostro
que finge esconderse. Es la mirada irónica y dual que ofrece la obra de Lid-
dell Suicidio de amor por un difunto desconocido (1996). Vinculado también
con la «estética de feria» (Hartwig, 2006), el teatro de Charo González Casas
parte de elementos que se oponen al discurso decoroso con gran dosis de hu-
mor negro (Corazón al peso, 2005), como estudia Bueno (2010). 

3.3.7. Obscenidad y profanación. Ritos desacralizados 

De una parte, los desfiles de comparsas en torno a un gran falo —sím-
bolo de la fertilidad de las gentes y de la tierra—, estuvieron en el origen de
las fiestas dionisias griegas. De otra, la obscenidad grotesca consigue un
«destape» de tabúes, opción vinculada al motivo orgiástico que presentó
Maribel Lázaro en obras como Humo de beleño (1985). La insistencia en lo
fisiológico permite reconocer en este espectáculo una reacción contra la
censura de lo carnal, inquietud que es reflejada también en El local de Ber-
nardeta A. (1995), de Lourdes Ortiz, en la que se reclama el fin de la trata de
mujeres de un sórdido prostíbulo. 

Sujeta a una interpretación con analogías religiosas, la corporalidad car-
navalesca está asociada a la parodia, a groserías difamatorias dirigidas a au-
toridades y divinidades, a obscenidades, a yuxtaposición de objetos sacros
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y profanos. Sigue estas pautas la pieza de autoría de Pilar Campos Gallego
y Carlos Rod Autorretrato doble (2006), denuncia de los malos tratos de un
médico contra una menor sobre un escenario que mezcla juguetes de niños
con utensilios de cocina e imágenes de santos. Sobre el suelo una jaula alu-
de al encierro de la protagonista, pero también puede distinguirse un des-
pertador y un teléfono, posibilidades respectivas de concienciación y de es-
cape. 

Las creadoras inciden a menudo en que lo masculino no es lo no-marca-
do. Asimismo, si tradicionalmente el cuerpo femenino tuvo que permanecer
oculto, tapado o enmascarado, reivindican su desnudo leído a golpe de libe-
ración, lejos de la exhibición propia del género sicalíptico. Debido a que en
la órbita de lo grotesco se asocian la transgresión y la voluptuosidad, el
sexo más explícito llega a estar presente en el marco de celebraciones ritua-
les, también litúrgicas. Se ejerce este humorismo en situaciones que, desde
otro punto de vista, inspirarían piedad, terror o lástima. El juego favorece el
distanciamiento, pero no menos que la identificación. Este humor provocado
ante lo trágico, lo vulgar, lo raro, lo obsceno está presente en las creaciones
de Marina Wainer. Circo y varietés son el instrumento de crítica de su es-
pectáculo De velorios y verbenas (2006), que aúna rituales funerarios y fes-
tivos. Podríamos agregar que Dies Irae (2009), de Marta Carrasco, hace
desfilar en una misa delirante a personajes esperpénticos. Con este probable
enfoque interpretativo se registra la tortura sádica de un cuerpo humillado o
la prostitución de referencias cristológicas de La dolorosa (1993), de Angé-
lica Liddell, nuevo punto de cristalización de la ambigüedad grotesca que iro-
niza con símbolos tanto de poder como de profanación.

El teatro posmoderno fusiona diferentes formatos de comunicación sin
separarlos por géneros, deconstruye el lenguaje, crea contradanzas, reivindica
la antinaturalidad. Recuperamos en este punto del estudio una creación de
Marta Galán y Santiago Maravilla titulada Melodrama (2007), performance
híbrida donde el texto, la imagen, la música y la acción conforman una am-
bientación de delirio gótico y escenas zoofílicas. 

3.3.8.  Teatro de muñecos y títeres de cachiporra. Un guiñol «protesta»

En la tragedia canónica clásica el personaje llega a la purificación de la
culpa a través de la anagnórisis. En la cosmovisión grotesca esta catarsis
tiene lugar mediante la puesta en escena colectiva de los defectos propios y
ajenos, vistos con una lupa de aumento que hiberboliza sus rasgos. Pero si las
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actitudes del personaje caricaturizado muestran que es culpable de delitos,
será brutalmente caricaturizado. Este humor en medio de la catástrofe está
presente en El gabinete de curiosidades (2008), de Blanca del Barrio, en la
que un siniestro coleccionista acumula objetos insólitos para exhibirlos en su
santuario llamado la Cámara de las Maravillas, donde presenta a cabareteras
y cupletistas mecánicas a través de un retablo que lo desenmascara como per-
turbado pederasta. El parámetro grotesco lo priva de toda posibilidad de
perdón. 

En El matrimonio Palavrakis (2001), de Angélica Liddell, un columpio
hace las veces de paritorio y el suelo es suplantado por muñecas de plástico
descuartizadas, posible alegoría de las personas cosificadas y pisoteadas
por una convivencia discriminatoria. El código estético de lo grotesco recu-
rre con frecuencia a marionetas, guiñoles y títeres de cachiporra, al estilo del
teatro de barracón de feria. Los artífices de la puesta en escena no son sólo
actores, sino también muñecos, técnica mixta muy propicia para alternar a
los tipos humanos con los del tablado de marionetas, del que es ejemplo Ce-
rrado por aburrimiento (2009), de Ana Vallés, un homenaje a la tradición ti-
tiritesca fusionada con su admirado Kantor. 

3.3.9. La mirada bufonesca y el clown: el escenario de la utopía

Un embudo colocado sobre la cabeza es quizá la estampa más genera-
lizada del loco carnavalesco, presente en el inventor de Ventanilla de pa-
tentes (2008), de Charo González Casas. El coro de arlequines de Almas y
jardines (1995), de Sara Molina, recurre a gesticulaciones y muecas, chi-
llidos melodramáticos y travesuras infantiles como defensa de que los bu-
fones bien informados pueden presumir de una inapelable clarividencia.
Desde la danza, en Ga-gà (2005), de Marta Carrasco, se funda un lugar
imaginario donde vivir, un mundo de la utopía que es consustancial al
Carnaval y se basa en el universo del cabaret ambulante, con artistas que
pueden cantar y desafinar, seres defectuosos que montan y desmontan el
escenario entre danzas y gesticulaciones. Unas caras son pintadas sobre las
mallas que cubren sus rostros y los bailarines se mueven de forma torpe,
reflejo de la escena circense que pone patas arriba determinadas tesis rela-
tivas a las teorías de actuación sobre un escenario. Huyen también de toda
danza codificada numerosas propuestas de La Ribot, mediante la desnudez
física y escénica, los sonidos guturales, el humor y la violencia. En 2009
puso en pie la experiencia perfomativa Gustavia en el Instituto Francés de
Madrid, junto a Mathilde Monnier, planteada como búsqueda de un cuerpo
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entendido como un instrumento de pensamiento y como instrumento de ex-
presión (Sánchez, 2000: 135). Con alusión al mismo discurso de libe ra ción
ofrecemos una muestra de lo bufonesco de la mano de la compañía «Los
Excéntricos», que, en Rococó Bananas (2008), convierte a un clown en
artífice de histrionismos, malabarismos y lances poéticos alimentados por
la tradición de la fiesta barroca. 

3.3.10. El ámbito de lo digestivo como metáfora de una convivencia voraz

El banquete pantagruélico descrito por François Rabelais es quizá una de
las figuraciones más logradas del escenario literario grotesco. Lo digestivo
puede aludir a la voraz convivencia. En esta línea, en 1991, Maite Agirre rea-
liza el espectáculo Pantzart sobre la base de una pastoral tea tral, género de-
rivado de los misterios medievales en cuyo marco los diablos festivos prac-
tican un sabotaje humorístico de la liturgia carnavalesca. En ella se quema en
la hoguera al chivo expiatorio, los personajes van disfrazados de animales,
arremeten contra los presentes y se come en exceso como protesta contra el
ayuno cuaresmal, pero también contra una sociedad que fagocita a colectivos
desvalidos. 

Con escenografía y vestuario de Teresa Rodrigo, la obra irreverente y co-
rrosiva Solomillo, una historia poco hecha llegó a los escenarios del teatro
Alfil en septiembre de 2007. En 2010, con el sello de un humor grotesco,
Monstruos. Catálogo de perversos, de Marina Wainer, fue un ejemplo de ca-
baret cáustico que hibridó vodevil, teatro de marionetas y danza. La galería
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de personajes patéticos debía ofrecer al público abundante cena basura. Los
asistentes eran invitados a compartir perritos calientes para participar de la
bajeza y las miserias de las que estaban siendo testigos. Este festín del exceso
pudo sancionar la inapetencia y desgana de quien no se implica en demandas
sociales de primera necesidad.

4. COLABORACIONES EN EL MONOGRÁFICO SOBRE
LO GROTESCO EN AUTORAS TEA TRALES
DE LOS SIGLOS XX Y XXI

Nuestro acercamiento al tema propuesto recoge el testigo de otros traba-
jos precedentes de consulta obligada en el ámbito de la categoría estética de
lo grotesco16. Con ocasión de esta sección monográfica, Laila Ripoll, Maite
Agirre, Angélica Liddell, Antonia Bueno, Ana Vallés, Charo González Casas
y Marta Carrasco son las autoras escogidas para ser estudiadas de forma más
extensa. Son creadoras en activo que pertenecen a promociones diferentes y
contribuyen a cubrir parte de la variedad regional a la que queríamos dar ca-
bida en estas líneas, ya que, respectivamente, han consolidado sus drama-
turgias en Madrid, País Vasco, Comunidad Valenciana, Galicia y Cataluña.
En mayor medida han sido analizados títulos que han sido llevados a escena
en la última década. Los ensayos se han detenido en piezas significativas de
una dramaturgia transgresora que da entrada al elemento grotesco. 

Desde la Universidad de Strasbourg, Isabelle Reck nos ofrece varios pi-
lares firmes que pueden probar que lo grotesco es una estética intensamente
trabajada por la creación femenina. Sistematiza en su artículo tres líneas de
tratamiento de esta categoría en las autoras tea trales: la mordacidad de la pa-
rodia y sátira grotescas como denuncia de la histórica marginación de la mu-
jer; la presentación escatológica y animalizada de la fisionomía corporal
como ejemplo de lucha existencial; y la farsa esperpéntica. Sitúa en estas va-
riantes las piezas paródicas de Lidia Falcón; las incursiones en el registro
grotesco macabro y obsceno creado por Carmen Resino; el grotesco del ab-
surdo de Lluïsa Cunillé; la variedad espectral de Itziar Pascual y Gracia
Morales; la violencia sadomasoquista en Marisa Ares; los aquelarres or-
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giásticos de Maribel Lázaro; las crudas performances de Angélica Liddell; el
accionismo vienés de María Velasco, así como un extenso homenaje a lo gro-
tesco de la obra completa creada por Laila Ripoll. 

La colaboración de Miguel Ángel Muro Munilla, profesor de la Uni-
versidad de La Rioja, nos presenta una ejemplar mirada al parámetro gro-
tesco a través de las propuestas de Maite Agirre. Si el origen de la tragedia
estuvo unido a la sensualidad de la danza y la música del canto a Dioniso,
si la comedia fue el contrapunto necesario de lo sublime, el origen de la va-
riante de lo grotesco festivo se deja sentir de forma emblemática en un gé-
nero que en manos de la autora toma el nombre de pastoral carnavalesca.
La participación lúdica del público, el entramado polifónico a través del
contrapunto acústico y la unión del componente serio y humorístico en la
dimensión antropológica del Carnaval desvelan en él su naturaleza de
paréntesis transgresor de la jerarquía rutinaria. Otros elementos sistemati-
zados por contribuir a una mirada desestabilizadora de gran potencial crí-
tico son la intertextualidad con la tradición del verso picante, los disfraces
y las comparsas de muñecos en desfile. 

El artículo de la profesora de la Universidad de Toulouse-Le Mirail,
Emmanuelle Garnier sienta las bases del estudio del teatro de Angélica
Liddell desde una perspectiva también inédita, ya que documenta cómo lo
grotesco podría concebirse como una «anti-estética», opuesta en esencia a
toda organización categórica de los géneros ficcionales, característica ésta
que comparte con la autora citada. Se defiende de este modo que la dra-
maturga toma partido por efectos de contraste y acercamientos de contra-
rios en los ámbitos musical, pictórico, espacial, corporal y discursivo en
busca de la tensión entre opuestos.

En la reescritura grotesca del teatro de Antonia Bueno y en la subversión
genérica de Ana Vallés centra su atención Agnès Surbezy, profesora de la
Universidad de Toulouse-Le Mirail. De la dramaturgia de la recreación y de
la re-creación a la escenificación de una desubicación, las propuestas de
ambas creadoras se valen de la llamada topografía corporal para dinamitar las
bases de la escena complaciente convencional. En las piezas seleccionadas
los paisajes escénicos están habitados por personajes fantásticos, burlescos o
siniestros que construyen una realidad alternativa y reclaman un estatus re-
conocido en clave de igualdad. 

Firma Antonia Amo Sánchez, profesora de la Universidad de Avignon,
una contribución centrada en la utilización de códigos sémicos relacionados
con el trazo grotesco en el teatro de Charo González Casas. Analiza la ca-
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racterización de sus personajes mediante la ridiculización indumentaria, los
disfraces y otros elementos esenciales que combinan distanciamiento e iden-
tificación. Salen a la palestra con ello figuras estrafalarias, escenas especula-
res y muecas patéticas con las que son avenidos los contrastes tragicómicos. 

Las propuestas de teatro-danza llevadas a cabo por la creadora Marta Ca-
rrasco son materia de estudio del profesor Martín Fons Sastre, de la Univer-
sidad de les Illes Balears. En su interpretación teórica de la coreografía, la
danza expresionista y el Tanztheater español parte del estudio de lo mons-
truoso, lo inarmónico o desproporcionado. Se examina una posible teoría so-
bre la actuación grotesca y la configuración de un bios escénico que une al
clown y al bufón en cuerpos excesivos o artificiales. 

5. CONCLUSIONES 

Provocación, mostración del hombre reducido a sus instintos primor-
diales y una subversión del sistema de valores oficiales que no raye en lo ilí-
cito son los aliados de lo grotesco en su variante utópica. Su mirada crítica
reclama el respeto a la diferencia y defiende que toda persona, en tanto no
sea culpable de un delito, puede disfrazarse de otra y ser equivalente a su
opuesta. En estas líneas se ha propuesto que el teatro, mediante múltiples
parámetros, puede tomar partido por el dialogismo y la polifonía. 

Las jerarquías y los roles son así pues alterados en un escenario en el que las
estructuras escenográficas, coreográficas o acústicas son invertidas. Con múlti-
ples formatos lo grotesco hace ostentación de tea tralidad para que el auditorio
recuerde que asiste a un acontecimiento escénico, pero que la ficción tiene
referentes muy actuales. Las uniones insólitas, las estructuras en desfile con cen-
tro bufonizado, el travestismo, el banquete festivo, los elementos circenses ve-
nidos de la tradición del teatro breve17, lo lúdico e infantilizado, o la recurrencia
al muñeco, son soporte de temáticas de incontestable actualidad, como el ra-
cismo, el fanatismo, la corrupción, la delincuencia, el maltrato a menores, la
drogadicción, la homofobia, la falta de libertad de expresión, el desempleo, la
especulación urbanística o la violencia de género, entre muchos otros. Todos
ellos pueden ser sometidos a la visión escarnecedora de lo grotesco. 

Por las razones expuestas, esperamos haber ofrecido ejemplos represen-
tativos de que las autoras escogidas trabajan por la agencia de la igualdad a
todos los niveles con modalidades estéticas diversas. La práctica se contra-
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pone en ocasiones a la teoría, ya que, si a manos de la crítica, numerosas vo-
ces fueron históricamente invisibilizadas, nuestra escena aporta títulos sig-
nificativos que muestran que el trabajo en el marco grotesco no es territorio
impropio, ignorado o inexplorado por las creadoras. 
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